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* Centro Naciona! de 

Regisros (NR) REPUBLICA DE EL SALVADOR 
a 5 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

E TALVADOR REGISTRO DE COMERCIO 

  

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE MATRICULAS 
DE EMPRESA DEL REGISTRO DE COMERCIO, HACE CONSTAR: 

Que de conformidad con la solicitud presentada en esta Oficina por el señor JULIO 
EDUARDO MELENDEZ BOTTO, el día veínticinco de octubre del cornente año, 
bajo el número de presentación 2013039341, se le informa: 

     SAN MIGUEL PET EL SALVADOR:'SOCIEDAD: ANONIMA DE ca 

  

a 3 “FCAPITAL VARIABLE” A 
EXPEDIENTE N? 2009066750 , 
ESTADO RENOVADO HASTA EL AÑO 2012 ' 
ASIENTO DE o MATRICULA EN EL AÑO 2009 

RENOVACIONES A 
ACTUALES “AÑOS 2010,2011 Y 2012 
INSCRITA SON 

Para los usos legales requeridos y a solicitud del interesado, se extiende la 
¡presente constancia en el Departamento de Matriculas de empresa del Registro 
Ye Comercio, en San Salvador, a las catorce horas con diez minutos del día 
veinticinco de octubre del año dos mil trece. 

laser fr prác 
LIC. “lc. LEONOR JIMENEZ BARRI 
REGISTRADOR.- 

  
   

   
     

f Licda. Aeoror Jiménez E ES E 
Notaría 40 ' ¿ 618 TRADOR 
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VLAFIOS STANDARD, LA OR CU 27 NTE No Pd, 

Dr. Paola Ajirade Torres 

 



  

   

  

infrascrito Director del Registro de Comercio del Centro Nacian 
Registros, HACE CONSTAR: que la firma que calza el 
documento y que se lee: “LEONOR JIMÉNEZ BARRIOSN< 
auténtica y corresponde a la licenciada LEONOR JIMÉNEZ 

A BARRIOS, en el ejercicio de sus funciones como Registrador del 
Departamento de Matriculas de Empresas y Establecimiento del 
Registro de Comercio, con sede en esta cidad. San Salvador, a los 
catorce dias del mes de noviembre de dos piN 

  

        

   

El Infrascrito Director Ejecutivo del Centro Nacional de Registros HACE CONSTAR: que la firma que 
antecede y que se les: "F, R. Guerrero”, es AUTÉNTICA, y corresponde al Doctor Francieco Rafael 
Guerrero A. en el ejercicio de $us funciones como Director del Registro de Comercio, con sede en la 
ciudad de San Salvador. ADVERTENCIA: esta Dirección Ejecutiva no se responsabiliza por el contenido 
del documento que antecede, calzado con la firma que se autentica. San Salvador, quince de noviembre 
de dos mil trece. 7 

A 

     



  

RR.EE. 

No 216328 

  

  

  

N MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

l 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) - 

1.País: EL SALVADOR 
Country/ Pays: > 
  El presente documento público 

—. This public document/ Le présent acte public 
  

  

2.Ha sido firmado por JOSE ENRIQUE ARGUMEDO. 
Has been signed by 

A été signé par 

3.Quien actúa en calidad de DIRECTOR EJECUTIVO CNR. 
Acting in the capacity of 

Agissant en qualité de 
  
4.Y está revestido del sello/ timbre de CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, DIRECTOR EJECUTIVO. 

Bears the sea) / stamp of 

Est revétu_du sceau / timbre de 
  
  

  

  

  

  

       
    

Certificado 

Certified / Attesté 

5.En MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6.El día 19/11/2013 
at/á Qe The day / le 

MN : jour 

7.Por TECNICO IV, DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR, 
by / par 

8.Bajo el número 14766/2013 

No. 

Sous No 

9.Sello / timbre: 10.Firma: 
Seal/ stamp: Signature: 

Sceau / timbre: Signature: 

JOSE GUILLERMO SEGOVIA GOMEZ 
Tipo de documento: CONSTANCIA. Número de hojas que contíene el documento:1 

(Type of document —- Type du document:) (Number of sheets contained in the document -- Nombre 

L de feuilles continues dans le document:)   
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad de! sello o timbre del que el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostílle onty certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This.Apostille does not certify the content af the document for which 1t was issued _ 

Cette Apostilla atteste uniquement la véracité de la signature, la gualité en laquelle le signataire de 'acte a agi et, le cas ¿chéant, 
Jidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de 'acte pour fequel elle a été émise 

AU EXONERADO DE DERECHOS CONSULARES 
RAZON: De conformidad con el numera CINCO 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

        
el COPIAS FOTOSTA ¡CAS que anteceden, 

que las 
> € 

SELLADAS Y F R ñ steproducción A 

  

Dr. Pasta Añrade Torres PA 

NOTARIA CUADRAGESIMA 

  

 


